
 

 

Albán, Cundinamarca doce (12) de abril de 2021 

 

Conforme a la solicitud realizada por la parte demandante en el 

presente proceso, se aclara que para dar aplicación a lo 

consagrado en el artículo 403 del C.G.P, se deberá conformar 

primero el contradictorio, notificándose a la demandada María 

Ligia Fernández Beltrán de acuerdo al artículo 292 del C.G.P.  

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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